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RESOLUCIÓN N' 543

POR LA CUAL SE RECONOCE LA
ACREDITACIÓN DE LA CARRERA DE ARQUITECTURA, DEPENDIENTE DE LA
FACULTAD DE cTENCTAS y rECNoLocÍe op r¡ UNIVERSIDAD cnrólrce
«NUESTRA sEñoRA DE LA ASUNCTóN" pc¡, sEDE ASUNCTóN, osteNrol. ¡N
EL SISTEMA ARCU-SUR Y SE ACREDITA EN EL MODELO NACIONAL CON TINA
vTcENCTADE 6 Años.

.{sunción, 18 de diciembre de 202.1

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado por Ia

Agencia Nacional de Ev¿luación y Acreditación de Ia Educación Superiot, en la carrera de

Arquitectura, dependiente de la Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Católica
"Nuest¡a Señora de la Asunción" (JC), sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la l*y N" 2072/2003 'De

mación fu la A¿ercia Naciorul de Etulrución 1 AmdiÍadón de la Edrcatión Srpeior", en su artículo 1o,

esteblece que la Agencia Nacional de Flvaluación ,v Acrediación de la Educación Superior
(ANEAES) dene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la calidad académica de las

instituciones de educación superior:

Que, la citada Ley en su ar¡ictio 22 establece: 'l-¿
amditacih a la certifmción acadimi¡a de tnd in ittciófl de educación srpeior o de uta canvra o nto de posgrado,

barada en.i cio sobn la corcistencia eúr objetint, los narsos 1 la ¿e§ión de ma mid¿d acadénica. Conpnnde la

aúoetnlución, la etahtación extenal el i{ornef nal-. . ";

Que, pot Resolución N'213 de fecha 19 de julio de

2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación
de la Educación Superior, para careras de grado, 1' se auto¡iza su publicación;

Que, por Resolución N' .151 de fecha 04 de diciembre
de 2023 se establecen modal.idades y condiciones de partrcipación al Sistema de Acreditación de

Carrcras Universitarias para el Reconocimiento Regronal de la Calidad Académica de las Titulaciones
en el MERCOSUR y Estados Asociados;

Que, la evaluación en Ia Modahd¿d 3 "Sistema ARCU-
SUR con reconocimiento del dictamen de la acreditación en el Modelo Nacional", reconoce el

resultado de acreditación en el Sistema ARCU-SUR en el Modelo Nacional con una vigencia de 6

años;

Qr., la Agencia Nacional de Evaluación v
taclo de la Educación Superior ha rea,Ilzado el proceso de er.aluación de la carrera de

L¡I , dependiente de la Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Católica
st¡a Señora de la Asunción" (UC), sede Asunción, conforme a la Nfodalidad 3 "Sistema AR!ditacü,

SUR con reconocimiento en e[ Nfodelo Nacional";
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Que, la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditaoón
de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el informe del Comité de Pares

Evaluadores conformado por Graciela Domínguez, Lüs Casas y Patricia Flores, a los efectos de

redactar la síntesis evaluadva respectiva:

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego de un
anáüsis eüaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar por ó años, la carrera de

Arqütectura, dependiente de la Facultad de Ciencias y Tecnología de la Universidad Católica

"Nuesua Señora de la Asunción" (UC), sede Asunción en el Sistema ARCU-SUR, el cual es

reconocido para Ia acreditación de la misma en el lr{odelo Nacional, según consta en el Acta No 24
de fecha 16 de diciembre de 202.1;

Que, el artículo 82 de la Ley N" 4995 'De Ednaciól
Saperior" esta.blece: "La A¿ercia Naciorul de Eulrución1 Ao'?ditaciin de la Educación Superior (4NE 4ES)
es cl oryatisno téoin ncat¿ado de erulrur1 amditar la calidad acaünia de los Instittrtos de Edrcación Supeion

Po¡ee autottonía académiz, adni nislraÍitu 1 f naneiera..." ;

Que, el artículo 9" de la Ley No 2072/ 2003 establece:
"... Sot finciones del Pnsid¿nte del Conse.Jo Dindin, en lo¡ linihs d¿ éstd lryJ de lzs nsoluciones dd Consljo

Dinclin: 1) npnuntar a la -4¿encia; 2) vsribir la donnenlaión qrc expide la A¿encia...";

Que, según Decreto No 67.18 de fecha 2ó de enero de

2017, Decreto No .1919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto No 6933 de fecha 11 de abnl de

2022, Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N' 7596 de fecha 05 de agosto de

2022, se nomb¡an a miembros del Consejo Di¡ectivo de la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior:

Que, según testimonio obrante en el Acta N" 05
labrada en techa 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

I-A PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE T-{ AGENCIA NACIONAL DE
l)- UACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

.á,tE
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POR I-A CUAL SE RECONOCE T.A

ACREDITACIÓN DE I.A CARRERA DE ARQUITECTURA, DEPENDIENTE DE I-A
FACULTAD DE cTENCTAS y rECNoLoGie oB r-r UNTVERSTDAD celólrce
"NUESTRA señoRA DE LA ASUNCTóN" pc¡, sEDE ASUNCTóNr, ostpr{roe eN
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VIGENCIA DE 6 AÑoS.

RESUELVE:

I RECONOCER la acreditación de la carrera de Arqütectura, dependiente de la Facultad de

Ciencias y Tecnología de Ia Universrdad Católica "Nuestra Señora de la Asunción" (UC), sede

Asunción, obtenida en el Sistema ARCU-SUR v acreditar en el Modelo Nacional, con una

ügencia de 6 años.

RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuesra Señora de la Asunción" (UC), sede

Asunción, a implementar las sugerencias de mejora enunciadas en el informe anexo a la
presente Resolución, para la carrera de Arquitectura.

DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa) días, a

partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha heramienta de gestión deberá
responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas en el informe anexo a esta

disposioón.

4o.- COMUNICAR l a¡clu¡'ar.

Dra.
Presidente
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